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Informe Secretarial: Señor juez, informo a usted que, en el presente proceso, en el cual el apoderado ejecutante solicita 
al despacho mediante escrito, el emplazamiento del ejecutado, debido a que la citación fue devuelta porque no reside en 
la dirección, sírvase proveer.  Julio Díaz Mórelo.   Secretario 
 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL ORAL DE SABANALARGA- ATLÁNTICO.  
Sabanalarga –Atlántico 
 
Visto el anterior informe secretarial y a efectos de continuar con el trámite procesal, el Despacho observa que en 
providencia del 14 de septiembre de 2020, el apoderado de la parte ejecutante, cambio como nueva dirección para 
notificar al ejecutado Rafael Eduardo Cervantes De la Hoz Calle 74 No 45-75 de Barranquilla o a la carrera 14 No 
106-07 de Bogotá, sin embargo,  se según certificación de la empresa de correo, la citación se envió a la carrera 25 No 
18 a-13 de Sabanalarga, es decir, que no coincide con las direcciones manifiesta da por el solicitante. Por lo anterior, este 
Despacho NO ordenara el emplazamiento del señor Rafael Eduardo Cervantes De la Hoz, hasta tanto sea enviada la 
comunicación algunas de las dos direcciones que se tienen de conformidad a la providencia del 14 de septiembre de 
2020. En mérito de lo expuesto, se 

RESUELVE: 
PRIMERO: No se ordenará el emplazamiento del ejecutado RAFAEL EDUARDO CERVANTES DE LA HOZ con c.c. 
8.527.601, hasta que sea enviada la citaciones a las direcciones mencionadas en la providencia del 14 de septiembre de 
2020. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
LA JUEZ 

MONICA MARGARITA ROBLES BACCA 
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NOTIFICACION POR ESTADO 
LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE 

NOTIFICA POR  
ESTADO No. 92 DE FECHA  24-11-2020         

A LAS 8:00 AM 
 

JULIO ALEJANDRO DIAZ MORELO 
EL SECRETARIO 


